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BREVE JUSTIFICACIÓN

Según Europol1, alrededor del 1 % del PIB de la UE se relaciona con actividades financieras 
sospechosas. El blanqueo de capitales y la utilización de los beneficios ilícitos blanqueados 
para financiar el terrorismo suponen una grave amenaza para la economía de la UE, para el 
sistema financiero en general y para la seguridad de los ciudadanos de la Unión. Por lo tanto, 
es esencial adoptar medidas eficaces a escala de la UE para luchar contra el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo.

La propuesta de la Comisión de crear una nueva agencia descentralizada — la Autoridad para 
la Lucha contra el Blanqueo de Capitales y la Financiación del Terrorismo (ALBC) — se 
deriva del «Plan de acción para una política global de la Unión en materia de prevención del 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo» de mayo de 20202 y forma parte de un 
paquete de cuatro propuestas legislativas presentadas en julio de 2021. En virtud de la 
propuesta, la ALBC tendría como misión coordinar a las autoridades nacionales de 
supervisión para garantizar una aplicación correcta y coherente de las normas de la UE y de 
apoyar a las unidades de información financiera para que mejoren su capacidad analítica y su 
capacidad de proporcionar información financiera eficaz para su uso en los servicios 
policiales. La ALBC también supervisaría directamente a algunas de las entidades financieras 
de mayor riesgo que operan en varios Estados miembros o que requieren medidas inmediatas 
para hacer frente a riesgos inminentes.

El ponente acoge con satisfacción los objetivos centrales de la propuesta y está convencido de 
que la ALBC puede contribuir a mejorar la detección de transacciones sospechosas y colmar 
las lagunas que están actualmente siendo explotadas por delincuentes y terroristas. No 
obstante, en consonancia con su enfoque sobre los expedientes relativos a las agencias 
descentralizadas, considera que el contenido político de la propuesta debe ser tratado por las 
comisiones competentes para el fondo. 

Como tal, el proyecto de opinión se centra en aquellos ámbitos en los que la Comisión de 
Presupuestos puede aportar valor añadido, por lo que se refiere en particular a las 
disposiciones financieras, las normas de gobernanza y las disposiciones relativas a la 
información y a la evaluación para garantizar un control parlamentario adecuado. El ponente 
evalúa la propuesta en particular en relación con el informe Schoepflin de 20193, la 
Declaración conjunta del Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre las agencias 
descentralizadas, de 19 de julio de 2012, y el enfoque común4 y el Reglamento financiero 
marco por el que se rigen las agencias descentralizadas5.

Impacto presupuestario y disposiciones financieras

De acuerdo con la propuesta de la Comisión, la ALBC deberá, para finales de 2025, disponer 
de todos los recursos necesarios para que la supervisión directa pueda comenzar a principios 

1 La horquilla señalada es 0,7-1,28 % del PIB - 
https://www.europol.europa.eu/cms/sites/default/files/documents/ql-01-17-932-en-c_pf_final.pdf 
2 Comunicación de la Comisión sobre un Plan de acción para una política global de la Unión en materia de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, 2020/C 164/06; C/2020/2800: 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020XC0513(03)
3 https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-8-2019-0134_ES.html
4 https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-11450-2012-INIT/en/pdf 
5 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32019R0715 

https://www.europol.europa.eu/cms/sites/default/files/documents/ql-01-17-932-en-c_pf_final.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020XC0513(03)
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-8-2019-0134_ES.html
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-11450-2012-INIT/en/pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32019R0715
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de 2026. Los gastos anuales de la ALBC previstos para entonces serían de unos 45,6 millones 
EUR, con un personal de 250 efectivos. La Agencia se autofinanciaría parcialmente mediante 
tasas, como es el caso de un puñado de agencias existentes (así, por ejemplo, la Agencia 
Europea de Medicamentos). La Comisión tiene previsto que el 75 % de los ingresos de la 
agencia provengan de tasas cobradas a las entidades sujetas a las normas de lucha contra el 
blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo («entidades obligadas»), procediendo el 
25 % restante del presupuesto de la UE. La contribución del presupuesto de la UE debe 
proceder del margen de la rúbrica 1, de lo cual debemos congratularnos, ya que la creación de 
la ALBC no debería tener un impacto directo en los programas existentes ni en otras líneas de 
gasto.

El ponente introduce una serie de enmiendas específicas: a) hacer hincapié en la necesidad de 
que la Agencia disponga de recursos acordes con sus tareas y responsabilidades y tenga la 
necesaria autonomía en la contratación de agentes contractuales, aprendiendo las lecciones de 
los primeros retos de personal a que se enfrentó en su momento la Fiscalía Europea; 
garantizar que las tasas se calculen de manera que proporcionen un flujo de ingresos estable y, 
por tanto, la previsibilidad para el presupuesto de la UE; aumentar la transparencia en relación 
con todos los ingresos de la ALBC. En los debates sobre el alcance del mandato de la ALBC 
será esencial tener en cuenta el impacto presupuestario de cualquier cambio y estudiar dónde 
pueden encontrarse posibles recursos adicionales. 

Gobernanza, control parlamentario y evaluación

El ponente introduce una serie de enmiendas más técnicas para garantizar que las 
disposiciones del Reglamento sobre la ALBC se atengan plenamente a los principios del 
enfoque común. Esto incluye suprimir el derecho de veto de la Comisión sobre las decisiones 
administrativas y presupuestarias adoptadas por el Comité Ejecutivo en la medida en que, en 
cualquier caso, tiene derecho de voto de conformidad con la práctica habitual en la 
gobernanza de las agencias. La autonomía en la toma de decisiones presupuestarias y 
administrativas es importante para la eficacia de la Autoridad.

Otras enmiendas tienen por objeto mejorar el control parlamentario y la rendición de cuentas 
con respecto a la programación plurianual y el nombramiento del presidente de la Autoridad, 
así como garantizar que el rendimiento de la Agencia se evalúe plenamente cada cinco años 
para garantizar que los fondos de la UE se gastan de manera eficaz.

ENMIENDAS

La Comisión de Presupuestos pide a la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios y a la 
Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior, competentes para el fondo, 
que tomen en consideración las siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 2
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Texto de la Comisión Enmienda

(2) La naturaleza transfronteriza de la 
delincuencia y del producto del delito pone 
en peligro los esfuerzos del sistema 
financiero de la Unión para prevenir el 
blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo. Esos esfuerzos deben 
gestionarse a escala de la Unión mediante 
la creación de una Autoridad responsable 
de contribuir a la aplicación de normas 
armonizadas. Además, la Autoridad debe 
seguir un enfoque armonizado para 
reforzar el actual marco preventivo de la 
Unión en materia de LBC/LFT, y en 
concreto la supervisión de la lucha contra 
el blanqueo de capitales y la cooperación 
entre las UIF. Dicho enfoque debe reducir 
las divergencias entre las legislaciones y 
las prácticas de supervisión nacionales e 
introducir estructuras que favorezcan 
firmemente el buen funcionamiento del 
mercado interior y, por tanto, debe basarse 
en el artículo 114 del TFUE.

(2) La naturaleza transfronteriza de la 
delincuencia y del producto del delito pone 
en peligro los esfuerzos del sistema 
financiero de la Unión para prevenir el 
blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo y la delincuencia organizada. 
Esos esfuerzos deben gestionarse a escala 
de la Unión mediante la creación de una 
Autoridad responsable de contribuir a la 
aplicación de normas armonizadas. 
Además, la Autoridad debe seguir un 
enfoque armonizado para reforzar el actual 
marco preventivo de la Unión en materia 
de LBC/LFT, y en concreto la supervisión 
de la lucha contra el blanqueo de capitales 
y la cooperación entre las UIF. Dicho 
enfoque debe reducir las divergencias entre 
las legislaciones y las prácticas de 
supervisión nacionales e introducir 
estructuras que favorezcan firmemente el 
buen funcionamiento del mercado interior 
y, por tanto, debe basarse en el artículo 114 
del TFUE.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 bis) En particular en el contexto de la 
agresión militar de Rusia contra Ucrania 
y de las decisiones adoptadas para 
imponer sanciones financieras, 
inmovilizaciones de activos y otras 
medidas restrictivas contra personas y 
entidades de la Federación de Rusia y en 
cualquier posible situación futura en la 
que puedan adoptarse tales medidas 
contra personas y entidades de un tercer 
país, la Autoridad debe supervisar y 
apoyar la aplicación de dichas medidas en 
todo el mercado interior, prestando 
especial atención a las transferencias de 
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criptoactivos, dada su importancia en los 
posibles esfuerzos por eludir las medidas 
restrictivas.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) Una estructura que combine 
competencias de supervisión directa e 
indirecta sobre las entidades obligadas y 
funcione también como mecanismo de 
apoyo y coordinación de las UIF es el 
medio más adecuado para lograr una 
supervisión y una cooperación entre las 
UIF efectivas a escala de la Unión. Para 
conseguirlo, debe crearse una Autoridad 
que sea a la vez independiente y cuente con 
un alto nivel de pericia técnica, y esta debe 
establecerse de conformidad con la 
Declaración Común y el Planteamiento 
Común del Parlamento Europeo, el 
Consejo de la Unión Europea y la 
Comisión Europea sobre las agencias 
descentralizadas32.

(6) Una estructura que combine 
competencias de supervisión directa e 
indirecta sobre las entidades obligadas y 
funcione también como mecanismo de 
apoyo y coordinación de las UIF es el 
medio más adecuado para lograr una 
supervisión y una cooperación entre las 
UIF efectivas a escala de la Unión. Para 
conseguirlo, debe crearse una Autoridad 
que sea a la vez independiente y cuente con 
un alto nivel de pericia técnica. La 
Autoridad debe crearse y regirse de 
acuerdo con los principios establecidos en 
la Declaración Común y el Planteamiento 
Común del Parlamento Europeo, el 
Consejo de la Unión Europea y la 
Comisión Europea sobre las agencias 
descentralizadas32.

__________________ __________________
32 https://europa.eu/european-
union/sites/default/files/docs/body/joint_st
atement_and_common_approach_2012_es.
pdf.

32 https://europa.eu/european-
union/sites/default/files/docs/body/joint_st
atement_and_common_approach_2012_es.
pdf.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) Debe celebrarse un acuerdo de 
sede entre la Autoridad y el Estado 
miembro de acogida que recoja las 

(7) Las disposiciones relativas a la 
sede de la Autoridad deben establecerse 
en un acuerdo de sede entre la Autoridad y 
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condiciones de establecimiento de la sede y 
las ventajas otorgadas por el Estado 
miembro a la Autoridad y a su personal.

el Estado miembro de acogida. Dicho 
acuerdo debe estipular las condiciones de 
establecimiento de la sede y las 
instalaciones que el Estado miembro debe 
proporcionar a la Autoridad y a su 
personal. De conformidad con la 
Declaración Común y el Planteamiento 
Común del Parlamento Europeo, el 
Consejo de la Unión Europea y la 
Comisión Europea sobre las agencias 
descentralizadas, la decisión sobre la sede 
de la Autoridad debe tener en cuenta la 
conveniencia de una distribución 
geográfica de las agencias 
descentralizadas.

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Las competencias de la Autoridad 
deben permitirle mejorar la supervisión de 
la LBC/LFT en la Unión de distintas 
maneras. Con respecto a las entidades 
obligadas seleccionadas, la Autoridad debe 
velar por el cumplimiento a nivel de grupo 
de los requisitos establecidos por el marco 
de LBC/LFT y cualquier otro acto 
jurídicamente vinculante de la Unión que 
imponga a las entidades financieras 
obligaciones relacionadas con la LBC/LFT. 
Por otra parte, la Autoridad debe llevar a 
cabo evaluaciones periódicas para 
asegurarse de que todos los supervisores 
financieros dispongan de los recursos 
adecuados y las competencias necesarias 
para el desempeño de sus funciones. Debe 
facilitar el funcionamiento de los colegios 
de supervisión de la LBC/LFT y contribuir 
a la convergencia de las prácticas de 
supervisión y a la promoción de normas 
elevadas de supervisión. Con respecto a los 
supervisores no financieros, incluidos, en 
su caso, los organismos autorreguladores, 
la Autoridad debe coordinar las 

(8) Las competencias de la Autoridad 
deben permitirle mejorar la supervisión de 
la LBC/LFT en la Unión de distintas 
maneras. Con respecto a las entidades 
obligadas seleccionadas, la Autoridad debe 
velar por el cumplimiento a nivel de grupo 
de los requisitos establecidos por el marco 
de LBC/LFT y cualquier otro acto 
jurídicamente vinculante de la Unión que 
imponga a las entidades financieras 
obligaciones relacionadas con la LBC/LFT. 
Por otra parte, la Autoridad debe llevar a 
cabo evaluaciones periódicas para 
asegurarse de que todos los supervisores 
financieros dispongan de los recursos 
adecuados y las competencias necesarias 
para el desempeño de sus funciones. Debe 
facilitar el funcionamiento de los colegios 
de supervisión de la LBC/LFT y contribuir 
a la convergencia de las prácticas de 
supervisión y a la promoción de normas 
elevadas de supervisión. Con respecto a los 
supervisores no financieros, incluidos, en 
su caso, los organismos autorreguladores, 
la Autoridad debe coordinar las 
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evaluaciones inter pares de las normas y 
prácticas de supervisión y solicitar a los 
supervisores no financieros que 
investiguen posibles incumplimientos de 
los requisitos de LBC/LFT. Además, la 
Autoridad debe coordinar la realización de 
análisis conjuntos por parte de las UIF y 
poner a disposición de estas servicios y 
herramientas informáticos y de inteligencia 
artificial para el intercambio seguro de 
información, en particular mediante el 
alojamiento de la red FIU.net.

evaluaciones inter pares de las normas y 
prácticas de supervisión y solicitar a los 
supervisores no financieros que 
investiguen posibles incumplimientos de 
los requisitos de LBC/LFT. Además, la 
Autoridad debe coordinar la realización de 
análisis conjuntos por parte de las UIF y 
poner a disposición de estas servicios y 
herramientas informáticos y de inteligencia 
artificial para el intercambio seguro de 
información, en particular mediante el 
alojamiento de la red FIU.net. La 
capacidad de la Autoridad de cumplir con 
su mandato depende de la cooperación 
con las UIF de los Estados miembros. A 
fin de garantizar que las UIF puedan 
llevar a cabo su trabajo con eficacia, es 
importante que estén dotadas de los 
recursos y la capacidad necesarios. La 
Autoridad deberá, por tanto, poder 
organizar visitas in situ a los Estados 
miembros, caso por caso, en estrecha 
colaboración con los Estados miembros 
afectados, para proporcionar apoyo y 
orientación adicionales a las UIF;

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 37

Texto de la Comisión Enmienda

(37) El establecimiento de una 
estructura de gobernanza sólida dentro de 
la Autoridad es esencial para garantizar el 
ejercicio efectivo de las funciones que le 
son encomendadas y para un proceso de 
toma de decisiones eficiente y objetivo. 
Debido a la complejidad y variedad de las 
funciones encomendadas a la Autoridad 
tanto en el ámbito de la supervisión como 
en lo referente a las UIF, las decisiones no 
pueden ser adoptadas por un único órgano 
rector, como ocurre a menudo en las 
agencias descentralizadas. Mientras que 
determinados tipos de decisiones, como las 
relativas a la adopción de instrumentos 

(37) El establecimiento de una 
estructura de gobernanza sólida dentro de 
la Autoridad es esencial para garantizar el 
ejercicio efectivo de las funciones que le 
son encomendadas y para un proceso de 
toma de decisiones eficiente y objetivo. 
Debido a la complejidad y variedad de las 
funciones encomendadas a la Autoridad 
tanto en el ámbito de la supervisión como 
en lo referente a las UIF, las decisiones no 
pueden ser adoptadas por un único órgano 
rector, como ocurre a menudo en las 
agencias descentralizadas. Mientras que 
determinados tipos de decisiones, como las 
relativas a la adopción de instrumentos 



AD\1256153ES.docx 9/27 PE719.588v02-00

ES

comunes, deben ser adoptadas por 
representantes de las autoridades 
competentes o de las UIF, de conformidad 
con las normas de votación del TFUE, 
algunas otras decisiones, como las 
dirigidas a entidades obligadas 
seleccionadas concretas, o a determinadas 
autoridades, requieren un órgano decisorio 
más pequeño, cuyos miembros estén 
sujetos a mecanismos adecuados de 
rendición de cuentas. Por consiguiente, la 
Autoridad debe estar compuesta por una 
Junta General y un Comité Ejecutivo 
integrado por cinco miembros 
independientes a tiempo completo y el 
presidente de la Autoridad.

comunes, deben ser adoptadas por 
representantes de las autoridades 
competentes o de las UIF, de conformidad 
con las normas de votación del TFUE, 
otras decisiones, como las dirigidas a 
entidades obligadas seleccionadas 
concretas, o a determinadas autoridades, 
deberían ser adoptadas por un órgano 
decisorio más pequeño, cuyos miembros 
estén sujetos a mecanismos adecuados de 
rendición de cuentas. Por consiguiente, la 
Autoridad debe estar compuesta por una 
Junta General y un Comité Ejecutivo 
integrado por cinco miembros 
independientes a tiempo completo y el 
presidente de la Autoridad.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 39

Texto de la Comisión Enmienda

(39) En aras de un proceso decisorio 
fluido, las funciones deben dividirse 
claramente: la Junta General en su 
composición de UIF debe decidir sobre las 
medidas pertinentes para las UIF; la Junta 
General en su composición de supervisión 
debe decidir sobre los actos delegados, las 
directrices y las medidas similares dirigidas 
a las entidades obligadas. La Junta General 
en su composición de supervisión también 
debe poder facilitar su dictamen y 
asesoramiento al Comité Ejecutivo sobre 
todos los proyectos de decisiones relativas 
a entidades obligadas seleccionadas 
concretas que presenten los equipos 
conjuntos de supervisión. En ausencia de 
dicho dictamen o asesoramiento, las 
decisiones deben ser adoptadas por el 
Comité Ejecutivo. Cuando el Comité 
Ejecutivo se aparte del asesoramiento 
proporcionado por la Junta General en su 
composición de supervisión al adoptar la 
decisión final, deberá explicar los motivos 

(39) En aras de un proceso decisorio 
fluido, las funciones deben dividirse 
claramente: la Junta General en su 
composición de UIF debe decidir sobre las 
medidas pertinentes para las UIF, mientras 
que la Junta General en su composición de 
supervisión debe decidir sobre los actos 
delegados, las directrices y las medidas 
similares dirigidas a las entidades 
obligadas. La Junta General en su 
composición de supervisión también debe 
poder facilitar su dictamen y asesoramiento 
al Comité Ejecutivo antes de que este 
adopte decisiones dirigidas a entidades 
obligadas seleccionadas concretas que 
presenten los equipos conjuntos de 
supervisión. En ausencia de dicho 
dictamen o asesoramiento, las decisiones 
deben ser adoptadas por el Comité 
Ejecutivo. Cuando el Comité Ejecutivo se 
aparte del asesoramiento proporcionado 
por la Junta General en su composición de 
supervisión al adoptar la decisión final, 
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por escrito. deberá explicar los motivos por escrito.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Considerando 40

Texto de la Comisión Enmienda

(40) A efectos de la votación y la toma 
de decisiones, cada Estado miembro debe 
contar con un representante con derecho a 
voto. Por consiguiente, los responsables de 
las autoridades públicas deben nombrar a 
un representante permanente como 
miembro con derecho a voto de la Junta 
General en su composición de supervisión. 
Subsidiariamente, en función del objeto de 
la decisión o del orden del día de una 
determinada reunión de la Junta General, 
las autoridades públicas de un Estado 
miembro pueden designar a un 
representante ad hoc. Las modalidades 
prácticas relativas a la toma de decisiones y 
la votación por parte de los miembros de la 
Junta General en su composición de 
supervisión deben establecerse en el 
reglamento interno de la Junta General, que 
deberá elaborar la Autoridad.

(40) A efectos de la votación y la toma 
de decisiones, cada Estado miembro debe 
contar con un representante con derecho a 
voto. Por consiguiente, los responsables de 
las autoridades públicas deben bien 
nombrar a un representante permanente 
como miembro con derecho a voto de la 
Junta General en su composición de 
supervisión, bien decidir sobre un 
representante ad hoc en función del objeto 
de la decisión o del orden del día de una 
determinada reunión de la Junta General. 
Las modalidades prácticas relativas a la 
toma de decisiones y la votación por parte 
de los miembros de la Junta General en su 
composición de supervisión deben 
establecerse en el reglamento interno de la 
Junta General, que deberá elaborar la 
Autoridad.

Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Considerando 41

Texto de la Comisión Enmienda

(41) El presidente de la Autoridad debe 
presidir las reuniones de la Junta General y 
tener derecho a voto cuando las decisiones 
se adopten por mayoría simple. La 
Comisión debe ser miembro sin derecho a 
voto de la Junta General. A fin de 
instaurar una buena cooperación con otras 
instituciones pertinentes, la Junta General 
debe también poder admitir a otros 

(41) El presidente de la Autoridad debe 
presidir las reuniones de la Junta General y 
tener derecho a voto cuando las decisiones 
se adopten por mayoría simple. La 
Comisión debe ser miembro sin derecho a 
voto de la Junta General. Para establecer 
una buena cooperación con otras 
instituciones pertinentes, la Junta General 
debe también poder admitir a otros 
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observadores sin derecho a voto, como un 
representante del Mecanismo Único de 
Supervisión y de cada una de las tres 
Autoridades Europeas de Supervisión 
(ABE, AESPJ y AEVM) en la Junta 
General en su composición de supervisión, 
y de Europol, de la Fiscalía Europea y de 
Eurojust en la Junta General en su 
composición de UIF, cuando se debatan o 
decidan asuntos que entren en el ámbito de 
sus respectivos mandatos. Para agilizar el 
proceso de toma de decisiones, las 
decisiones de la Junta General deben 
adoptarse por mayoría simple, excepto las 
que se refieran a proyectos de normas 
técnicas de regulación y ejecución, 
directrices y recomendaciones, que deben 
adoptarse por mayoría cualificada de los 
representantes de los Estados miembros de 
conformidad con las normas de votación 
del TFUE.

observadores sin derecho a voto. En 
particular, la Junta General debería 
invitar a un representante del Mecanismo 
Único de Supervisión y de cada una de las 
tres Autoridades Europeas de Supervisión 
(ABE, AESPJ y AEVM) en su 
composición de supervisión, y de Europol, 
de la Fiscalía Europea y de Eurojust en la 
Junta General en su composición de UIF, 
cuando se debatan o decidan asuntos que 
entren en el ámbito de sus respectivos 
mandatos. Para agilizar el proceso de toma 
de decisiones, las decisiones de la Junta 
General deben adoptarse por mayoría 
simple, excepto las que se refieran a 
proyectos de normas técnicas de regulación 
y ejecución, directrices y recomendaciones, 
que deben adoptarse por mayoría 
cualificada de los representantes de los 
Estados miembros de conformidad con las 
normas de votación del TFUE.

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Considerando 42

Texto de la Comisión Enmienda

(42) El órgano rector de la Autoridad 
debe ser el Comité Ejecutivo, compuesto 
por el presidente de la Autoridad y cinco 
miembros a tiempo completo, nombrados 
por la Junta General a partir de la lista 
restringida elaborada por la Comisión. Con 
miras a un proceso decisorio rápido y 
eficiente, el Comité Ejecutivo debe 
encargarse de la planificación y ejecución 
de todas las tareas de la Autoridad, excepto 
cuando determinadas decisiones se asignen 
explícitamente a la Junta General. A fin de 
garantizar la objetividad y la rapidez 
apropiada del proceso decisorio en el 
ámbito de la supervisión directa de las 
entidades obligadas seleccionadas, el 
Comité Ejecutivo debe adoptar todas las 
decisiones vinculantes dirigidas a dichas 
entidades. Además, junto con un 

(42) El órgano rector de la Autoridad 
debe ser el Comité Ejecutivo, compuesto 
por el presidente de la Autoridad y cinco 
miembros a tiempo completo, nombrados 
por la Junta General a partir de una lista 
restringida elaborada por la Comisión. Con 
miras a un proceso decisorio rápido y 
eficiente, el Comité Ejecutivo debe 
encargarse de la planificación y ejecución 
de todas las tareas de la Autoridad, excepto 
cuando determinadas decisiones se asignen 
explícitamente a la Junta General. A fin de 
garantizar que el proceso decisorio en el 
ámbito de la supervisión directa de las 
entidades obligadas seleccionadas sea 
objetivo y rápido, el Comité Ejecutivo debe 
adoptar todas las decisiones vinculantes 
dirigidas a dichas entidades. Además, junto 
con un representante de la Comisión, el 
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representante de la Comisión, el Comité 
Ejecutivo debe ser colectivamente 
responsable de las decisiones 
administrativas y presupuestarias de la 
Autoridad. Debe exigirse el 
consentimiento de la Comisión cuando el 
Comité Ejecutivo tome decisiones 
relacionadas con la administración 
presupuestaria, la contratación pública, la 
contratación de personal y la auditoría de 
la Autoridad, dado que una parte de la 
financiación de la Autoridad correrá a 
cargo del presupuesto de la Unión.

Comité Ejecutivo debe ser colectivamente 
responsable de las decisiones 
administrativas y presupuestarias de la 
Autoridad.

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Considerando 43

Texto de la Comisión Enmienda

(43) Con objeto de que las decisiones 
puedan tomarse rápidamente, todas las 
decisiones del Comité Ejecutivo, incluidas 
aquellas en las que la Comisión tenga 
derecho a voto, deben adoptarse por 
mayoría simple, disponiendo el presidente 
de un voto de calidad en caso de empate. 
Para garantizar una buena gestión 
financiera de la Autoridad, debe exigirse 
el consentimiento de la Comisión para las 
decisiones relativas al presupuesto, la 
administración y la contratación de 
personal. Los miembros del Comité 
Ejecutivo con derecho a voto distintos del 
presidente deben ser seleccionados por la 
Junta General sobre la base de una lista 
restringida elaborada por la Comisión.

(43) Con objeto de que las decisiones 
puedan tomarse rápidamente, todas las 
decisiones del Comité Ejecutivo, incluidas 
aquellas en las que la Comisión tenga 
derecho a voto, deben adoptarse por 
mayoría simple, disponiendo el presidente 
de un voto de calidad en caso de empate.

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Considerando 44
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Texto de la Comisión Enmienda

(44) Con miras a un funcionamiento 
independiente de la Autoridad, los cinco 
miembros del Comité Ejecutivo y el 
presidente de la Autoridad deben actuar 
con independencia y en interés del 
conjunto de la Unión. Deben comportarse, 
tanto durante su mandato como después, 
con integridad y discreción en lo referente 
a la aceptación de determinados 
nombramientos o beneficios. Para evitar 
dar la impresión de que un miembro del 
Comité Ejecutivo de la Autoridad podría 
valerse de su cargo para obtener un 
nombramiento de alto nivel en el sector 
privado después de su mandato y prevenir 
todo conflicto de intereses tras haber 
ocupado un empleo público, resulta 
oportuno introducir un período de 
incompatibilidad para los cinco miembros 
del Comité Ejecutivo, así como el 
presidente de la Autoridad.

(44) Con miras a un funcionamiento 
independiente de la Autoridad, los cinco 
miembros del Comité Ejecutivo y el 
presidente de la Autoridad deben actuar 
con independencia y en interés del 
conjunto de la Unión. Deben comportarse, 
tanto durante su mandato como después, 
con integridad y discreción en lo referente 
a la aceptación de determinados 
nombramientos o beneficios. Para evitar 
que un miembro del Comité Ejecutivo 
pueda valerse de su cargo para obtener un 
nombramiento de alto nivel en el sector 
privado después de su mandato y prevenir 
todo conflicto de intereses tras haber 
ocupado un empleo público, resulta 
oportuno introducir un período de 
incompatibilidad para los cinco miembros 
del Comité Ejecutivo, así como el 
presidente de la Autoridad, de manera que 
no puedan asumir un empleo remunerado 
en una entidad obligada seleccionada o 
en cualquier otra función que pudiera dar 
lugar a un conflicto de intereses o a una 
situación que pudiera percibirse como tal. 
Las disposiciones para la prevención y 
gestión de conflictos de intereses que debe 
adoptar la Junta General deben 
garantizar, en particular, que los altos 
representantes de la Autoridad no 
menoscaben su integridad durante o 
después de su mandato. Al adoptar estas 
disposiciones, la Junta General debe tener 
debidamente en cuenta las 
recomendaciones del Defensor del Pueblo 
Europeo.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Considerando 46

Texto de la Comisión Enmienda

(46) El director ejecutivo de la (46) El director ejecutivo de la 
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Autoridad debe ser nombrado por el 
Comité Ejecutivo a partir de una lista 
restringida elaborada por la Comisión. El 
director ejecutivo de la Autoridad debe ser 
un alto funcionario de la Autoridad, 
encargado de la gestión cotidiana de la 
Autoridad y responsable de la 
administración presupuestaria, la 
contratación pública, la contratación de 
personal y los recursos humanos.

Autoridad debe ser nombrado por el 
Comité Ejecutivo a partir de una lista 
restringida elaborada por la Comisión que 
respete el principio del equilibrio de 
género. El director ejecutivo de la 
Autoridad debe estar a cargo de la gestión 
cotidiana de la Autoridad y responsable de 
la administración presupuestaria, la 
contratación pública, la contratación de 
personal y los recursos humanos.

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Considerando 48

Texto de la Comisión Enmienda

(48) En aras del correcto 
funcionamiento de la Autoridad, su 
financiación debe consistir en una 
combinación de tasas cobradas a 
determinadas entidades obligadas y una 
contribución del presupuesto de la Unión, 
dependiendo de las tareas y funciones. El 
presupuesto de la Autoridad debe formar 
parte del presupuesto de la Unión y ser 
confirmado por la autoridad presupuestaria 
sobre la base de una propuesta de la 
Comisión. La Autoridad debe presentar a 
la Comisión un proyecto de presupuesto y 
un reglamento financiero interno para su 
aprobación.

(48) Es necesario dotar a la Autoridad 
de los recursos humanos y financieros y 
los equipos necesarios para que pueda 
cumplir los nuevos objetivos, tareas y 
responsabilidades que le encomienda el 
presente Reglamento. Con el fin de 
garantizar que la Autoridad pueda 
responder con flexibilidad a las 
necesidades de recursos humanos, 
conviene, en particular, que disponga de 
autonomía en lo que respecta a la 
contratación de agentes contractuales. En 
aras del correcto funcionamiento de la 
Autoridad, su financiación debe consistir 
en una combinación de tasas cobradas a 
determinadas entidades obligadas y una 
contribución del presupuesto de la Unión. 
El presupuesto de la Autoridad debe 
formar parte del presupuesto de la Unión. 
La contribución del presupuesto de la 
Unión debe ser decidida por la autoridad 
presupuestaria a través del procedimiento 
presupuestario. A tal fin, la Autoridad 
debe presentar a la Comisión un estado de 
previsiones. También debe adoptar 
normas financieras previa consulta a la 
Comisión.
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Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Considerando 49

Texto de la Comisión Enmienda

(49) Para asegurar que la Autoridad 
pueda también desempeñar sus funciones 
como supervisor directo e indirecto de las 
entidades obligadas, debe introducirse un 
mecanismo adecuado para la 
determinación y la percepción de las tasas. 
En lo que respecta a las tasas cobradas a las 
entidades obligadas seleccionadas y a 
determinadas entidades obligadas no 
seleccionadas, la metodología de cálculo y 
el proceso de percepción de las tasas deben 
desarrollarse en un acto delegado de la 
Comisión. La metodología debe basarse en 
el riesgo de las entidades supervisadas 
directa e indirectamente, así como en su 
volumen de negocios o ingresos.

(49) Para asegurar que la Autoridad 
pueda también desempeñar sus funciones 
como supervisor directo e indirecto de las 
entidades obligadas, debe introducirse un 
mecanismo adecuado y transparente para 
la determinación y la percepción de las 
tasas. En lo que respecta a las tasas 
cobradas a las entidades obligadas 
seleccionadas y a determinadas entidades 
obligadas no seleccionadas, la metodología 
de cálculo y el proceso de percepción de 
las tasas deben desarrollarse en un acto 
delegado de la Comisión. La metodología 
debe basarse en el riesgo de las entidades 
supervisadas directa e indirectamente, así 
como en su volumen de negocios o 
ingresos. La metodología establecida debe 
garantizar unos ingresos suficientes y 
estables para la Autoridad y, por lo tanto, 
previsibilidad de la contribución del 
presupuesto de la Unión.

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Considerando 50

Texto de la Comisión Enmienda

(50) Las normas sobre la elaboración y 
la ejecución del presupuesto de la 
Autoridad, así como la presentación de sus 
cuentas anuales, deben ajustarse a las 
disposiciones del Reglamento Delegado 
(UE) 2019/715 de la Comisión36 en lo 
referente a la cooperación con la Fiscalía 
Europea y a la eficacia de las 
investigaciones de la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude.

(50) Las normas sobre la elaboración y 
la ejecución del presupuesto de la 
Autoridad, así como la presentación de sus 
cuentas anuales, deben ajustarse a las 
disposiciones del Reglamento Delegado 
(UE) 2019/715 de la Comisión36, inclusive 
en lo referente a la cooperación con la 
Fiscalía Europea y a la eficacia de las 
investigaciones de la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude.

__________________ __________________
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36 Reglamento Delegado (UE) 2019/715 de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2018, 
relativo al Reglamento Financiero marco 
de los organismos creados en virtud del 
TFUE y el Tratado Euratom y a los que se 
refiere el artículo 70 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (DO L 122 de 
10.5.2019, p. 1).

36 Reglamento Delegado (UE) 2019/715 de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2018, 
relativo al Reglamento Financiero marco 
de los organismos creados en virtud del 
TFUE y el Tratado Euratom y a los que se 
refiere el artículo 70 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (DO L 122 de 
10.5.2019, p. 1).

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Considerando 51

Texto de la Comisión Enmienda

(51) A fin de prevenir y combatir 
eficazmente el fraude, la corrupción o 
cualquier otra actividad ilegal interna 
dentro de la Autoridad, esta debe estar 
sujeta a lo dispuesto en el Reglamento 
(UE, Euratom) n.º 883/2013 en lo que 
respecta a la cooperación con la Fiscalía 
Europea y a la eficacia de las 
investigaciones de la Oficina Europea de 
Lucha contra el Fraude. La Autoridad 
debe adherirse al Acuerdo 
Interinstitucional relativo a las 
investigaciones internas de la OLAF, que 
ha de poder efectuar controles sobre el 
terreno en su ámbito de competencia.

(51) A fin de prevenir y combatir 
eficazmente el fraude, la corrupción o 
cualquier otra actividad ilegal interna 
dentro de la Autoridad, esta debe estar 
sujeta a lo dispuesto en el Reglamento 
(UE, Euratom) n.º 883/2013. La Autoridad 
debe adherirse al Acuerdo 
Interinstitucional relativo a las 
investigaciones internas de la OLAF, que 
ha de poder efectuar controles sobre el 
terreno en su ámbito de competencia.

Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Considerando 64 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(64 bis) Una vez cada cinco años a 
partir de la constitución de la Autoridad, 
la Comisión deberá llevar a cabo una 
evaluación de los resultados de la 
Autoridad en relación con su mandato, 
sus objetivos, sus tareas y su ubicación o 
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ubicaciones. La evaluación debe 
examinar, entre otras cosas, si los 
recursos financieros y humanos de la 
Autoridad son los adecuados, teniendo en 
cuenta el efecto en la delincuencia 
organizada y los grupos terroristas de 
privarles de activos y de liquidez. Con 
ocasión de una segunda evaluación, la 
Comisión debe llevar a cabo una revisión 
exhaustiva de los resultados obtenidos por 
la Autoridad. La revisión deberá tener en 
cuenta la eficacia del sistema de la Unión 
contra el blanqueo de capitales en su 
conjunto y la cooperación de la Autoridad 
con otros organismos y agencias.

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 3 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) contribuir a la convergencia de la 
supervisión en el ámbito de la lucha contra 
el blanqueo de capitales y la financiación 
del terrorismo en todo el mercado interior;

d) contribuir a la convergencia de la 
supervisión en el ámbito de la lucha contra 
el blanqueo de capitales y la financiación 
del terrorismo y la delincuencia 
organizada en todo el mercado interior;

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 1 – letra f

Texto de la Comisión Enmienda

f) hacer un seguimiento de las 
inmovilizaciones de activos en el marco de 
las medidas restrictivas de la Unión en todo 
el mercado interior y prestar apoyo a tales 
inmovilizaciones;

f) hacer un seguimiento de las 
inmovilizaciones de activos en el marco de 
las medidas restrictivas de la Unión en todo 
el mercado interior y prestar apoyo a tales 
inmovilizaciones, con especial atención a 
las transferencias de criptoactivos;

Enmienda 21
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Propuesta de Reglamento
Artículo 5 – apartado 5 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) organizar visitas in situ a los 
Estados miembros, caso por caso, en 
estrecha colaboración con los Estados 
miembros afectados, para proporcionar 
apoyo y orientación adicionales a las 
UIF;

Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Artículo 46 – apartado 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los máximos responsables de las 
autoridades de supervisión de cada Estado 
miembro a que se refiere el párrafo 
primero, letra b), compartirán un único 
voto y convendrán en un único 
representante común para cada reunión y 
procedimiento de votación. Dicho 
representante común será el miembro 
votante ad hoc a efectos de esa reunión o 
procedimiento de votación. Las 
autoridades públicas de un Estado 
miembro también podrán convenir en un 
único representante común permanente, 
que será un miembro votante permanente. 
Cuando los puntos que deba examinar la 
Junta General en su composición de 
supervisión entren en el ámbito de 
competencia de varias autoridades 
públicas, el miembro votante ad hoc o 
permanente podrá estar acompañado por 
un representante de un máximo de otras 
dos autoridades públicas, que no tendrá 
derecho a voto.

Los máximos responsables de las 
autoridades de supervisión de cada Estado 
miembro a que se refiere el párrafo 
primero, letra b), compartirán un único 
voto y designarán un único representante 
común, bien un representante votante 
permanente, bien un representante votante 
ad hoc a efectos de una reunión o 
procedimiento de votación específicos. 
Cuando los puntos que deba examinar la 
Junta General en su composición de 
supervisión entren en el ámbito de 
competencia de varias autoridades 
públicas, el representante común único 
podrá estar acompañado por un 
representante de un máximo de otras dos 
autoridades públicas, que no tendrá 
derecho a voto.

Enmienda 23
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Propuesta de Reglamento
Artículo 46 – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Cada autoridad pública que cuente con un 
miembro votante en virtud de un acuerdo 
ad hoc o permanente será responsable de 
nombrar a un suplente de alto nivel en su 
seno, el cual podrá sustituir al miembro 
votante de la Junta General a que se refiere 
el párrafo segundo en caso de que este no 
pueda asistir.

Cada autoridad pública que cuente con un 
miembro votante en virtud de un acuerdo 
ad hoc o permanente será responsable de 
nombrar a un suplente de alto nivel en su 
seno, el cual podrá sustituir al miembro 
votante de la Junta General a que se refiere 
el párrafo segundo en caso de que este no 
pueda asistir.

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Artículo 52 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. La duración del mandato de los 
cinco miembros del Comité Ejecutivo será 
de cuatro años. En el curso de los doce 
meses anteriores al final del mandato 
cuatrienal del presidente de la Autoridad y 
de los cinco miembros del Comité 
Ejecutivo, la Junta General en ambas 
composiciones o un comité más reducido 
seleccionado entre los miembros de la 
Junta General, incluido un representante de 
la Comisión, llevará a cabo una evaluación 
del desempeño del Comité Ejecutivo. En 
ella se tendrán en cuenta la valoración del 
desempeño de los miembros del Comité 
Ejecutivo y las tareas y retos futuros de la 
Autoridad. Sobre la base de la evaluación, 
la Junta General en ambas composiciones 
podrá prorrogar una vez su mandato.

4. La duración del mandato de los 
cinco miembros del Comité Ejecutivo será 
de cuatro años. En el curso de los doce 
meses anteriores al final del mandato 
cuatrienal del presidente de la Autoridad y 
de los cinco miembros del Comité 
Ejecutivo, la Junta General en ambas 
composiciones o un comité más reducido 
seleccionado entre los miembros de la 
Junta General, incluido un representante de 
la Comisión, llevará a cabo una evaluación 
del desempeño del Comité Ejecutivo. En 
ella se tendrán en cuenta la valoración el 
desempeño de los miembros del Comité 
Ejecutivo y las tareas y retos futuros de la 
Autoridad. Sobre la base de la evaluación, 
la Junta General en ambas composiciones 
podrá renovar una vez su mandato.

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Artículo 52 – apartado 7 – parte introductoria
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Texto de la Comisión Enmienda

7. Durante un período de un año tras 
el cese en sus funciones, se prohíbe a los 
antiguos miembros del Comité Ejecutivo, 
incluido el presidente de la Autoridad, 
ejercer una actividad profesional 
remunerada en:

7. Durante un período de dos años 
tras el cese en sus funciones, se prohíbe a 
los antiguos miembros del Comité 
Ejecutivo, incluido el presidente de la 
Autoridad, ejercer una actividad 
profesional remunerada en:

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Artículo 53 – apartado 4 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) a más tardar el 30 de noviembre de 
cada año, y sobre la base de una propuesta 
del director ejecutivo, adoptará el proyecto 
de documento único de programación y lo 
transmitirá para información al Parlamento 
Europeo, al Consejo y a la Comisión a más 
tardar el 31 de enero del año siguiente, así 
como cualquier otra versión actualizada del 
documento;

a) a más tardar el 30 de noviembre de 
cada año, y sobre la base de una propuesta 
del director ejecutivo, adoptará el proyecto 
de documento único de programación, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 54, y lo transmitirá para 
información al Parlamento Europeo, al 
Consejo y a la Comisión a más tardar el 31 
de enero del año siguiente, así como 
cualquier otra versión actualizada del 
documento;

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Artículo 54 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. A más tardar el 30 de noviembre de 
cada año, el Comité Ejecutivo adoptará un 
documento único de programación con la 
programación anual y plurianual, basado 
en el proyecto presentado por el director 
ejecutivo, teniendo en cuenta el dictamen 
de la Comisión y, en relación con la 
programación plurianual, previa consulta al 
Parlamento Europeo. Remitirá dicho 
documento al Parlamento Europeo, al 

1. A más tardar el 30 de noviembre de 
cada año, el Comité Ejecutivo adoptará un 
documento único de programación con la 
programación anual y plurianual, basado 
en el proyecto presentado por el director 
ejecutivo, teniendo en cuenta el dictamen 
de la Comisión y, en relación con la 
programación plurianual, previa consulta al 
Parlamento Europeo. Si el Comité 
Ejecutivo decide no tener en cuenta 
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Consejo y a la Comisión. elementos del dictamen de la Comisión, 
deberá proporcionar una justificación 
exhaustiva. La obligación de aportar una 
justificación exhaustiva se aplicará 
también a las cuestiones planteadas por el 
Parlamento Europeo durante la consulta. 
El Comité Ejecutivo remitirá el documento 
único de programación al Parlamento 
Europeo, al Consejo y a la Comisión.

Enmienda 28

Propuesta de Reglamento
Artículo 55 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El representante de la Comisión 
tendrá derecho a voto siempre que se 
debatan y decidan asuntos relacionados con 
el artículo 53, apartado 4, letras a) a l). A 
efectos de la adopción de las decisiones a 
que se refiere el artículo 53, apartado 4, 
letras f) y g), el representante de la 
Comisión dispondrá de un voto. Las 
decisiones a que se refiere el artículo 53, 
apartado 4, letras b) a e) y h) a l), solo 
podrán adoptarse si el representante de la 
Comisión emite un voto favorable. A 
efectos de la adopción de las decisiones a 
que se refiere el artículo 53, apartado 4, 
letra a), solo se requerirá el 
consentimiento del representante de la 
Comisión acerca de los elementos de la 
decisión que no estén relacionados con el 
programa de trabajo anual y plurianual 
de la Autoridad.

2. El representante de la Comisión 
tendrá derecho a voto siempre que se 
debatan y decidan asuntos relacionados con 
el artículo 53, apartado 4, letras a) a l).

Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Artículo 56 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El presidente de la Autoridad será 1. El presidente de la Autoridad será 
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seleccionado en atención a sus méritos, 
capacidades, conocimientos, reconocido 
prestigio y experiencia en el ámbito de la 
lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo, así como otras 
cualificaciones pertinentes, tras un 
procedimiento de selección abierto que se 
publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. La Comisión elaborará una lista 
restringida de dos candidatos cualificados 
para el cargo de presidente de la Autoridad. 
El Consejo, previa aprobación del 
Parlamento Europeo, adoptará una decisión 
de ejecución por la que se nombrará al 
presidente de la Autoridad.

seleccionado en atención a sus méritos, 
capacidades, conocimientos, reconocido 
prestigio y experiencia en el ámbito de la 
lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo, así como otras 
cualificaciones pertinentes, tras un 
procedimiento de selección abierto que se 
publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. El presidente de la Autoridad no 
deberá tener ninguna condena penal. La 
Comisión elaborará una lista restringida 
con paridad de género de dos candidatos 
cualificados para el cargo de presidente de 
la Autoridad, teniendo debida cuenta del 
principio de equilibrio de género. Los 
candidatos preseleccionados serán 
invitados a comparecer ante el Consejo y 
las comisiones competentes del 
Parlamento Europeo. El Consejo adoptará 
una decisión de ejecución por la que 
nombrará al presidente de la Autoridad 
una vez obtenida la aprobación del 
Parlamento Europeo. Si el Parlamento 
Europeo considera que ninguno de los 
candidatos preseleccionados posee en 
grado suficiente los requisitos 
establecidos en el presente párrafo, se 
iniciará de nuevo el procedimiento de 
selección abierto.

Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Artículo 58 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. El director ejecutivo ejercerá sus 
funciones en interés de la Unión e 
independientemente de cualesquiera 
intereses particulares.

2. El director ejecutivo ejercerá sus 
funciones en interés de la Unión e 
independientemente de cualesquiera 
intereses particulares.

Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Artículo 59 – apartado 1 – letra i
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Texto de la Comisión Enmienda

i) elaborar el proyecto de estado de 
previsiones de ingresos y gastos de la 
Autoridad y ejecutar su presupuesto;

i) preparar un proyecto de estado de 
previsiones de los ingresos y gastos de la 
Agencia como parte del documento único 
de programación, según lo previsto en el 
artículo 66, y ejecutar su presupuesto 
según lo previsto en el artículo 67;

Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Artículo 59 – apartado 1 – letra l

Texto de la Comisión Enmienda

l) elaborar un proyecto de estado de 
previsiones de ingresos y gastos de la 
Autoridad en el marco del documento 
único de programación de esta de 
conformidad con el artículo 66 y ejecutar 
el presupuesto de la Autoridad de 
conformidad con el artículo 67;

suprimida

Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Artículo 59 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. El director ejecutivo decidirá si es 
necesario enviar a uno o varios miembros 
del personal a uno o varios Estados 
miembros para ejercer las funciones de la 
Autoridad de forma eficiente y eficaz. 
Antes de tomar la decisión de establecer 
una oficina local, el director ejecutivo 
habrá de obtener el consentimiento previo 
de la Comisión, el Comité Ejecutivo y el 
Estado o Estados miembros de que se trate. 
La decisión especificará el alcance de las 
actividades que se llevarán a cabo en la 
oficina local, evitándose costes 
innecesarios y la duplicación de funciones 

3. El director ejecutivo decidirá si es 
necesario enviar a uno o varios miembros 
del personal a uno o varios Estados 
miembros para ejercer las funciones de la 
Autoridad de forma eficiente y eficaz. 
Antes de tomar la decisión de establecer 
una oficina local, el director ejecutivo 
habrá de obtener el consentimiento previo 
de la Comisión, el Comité Ejecutivo y el 
Estado o Estados miembros de que se trate. 
La decisión especificará el alcance de las 
actividades que se llevarán a cabo en la 
oficina local, evitándose costes 
innecesarios y la duplicación de funciones 
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administrativas de la Autoridad. Se 
celebrará un acuerdo de sede con el Estado 
o los Estados miembros de que se trate.

administrativas de la Autoridad. Se 
celebrará en consecuencia un acuerdo con 
el Estado o los Estados miembros de que se 
trate.

Enmienda 34

Propuesta de Reglamento
Artículo 64 – apartado 3 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

El importe y el origen de los ingresos a 
que se refieren las letras b) y c) del 
párrafo primero del presente apartado se 
incluirán en las cuentas anuales de la 
Autoridad y se detallarán claramente en 
el informe anual sobre la gestión 
presupuestaria y financiera de la 
Autoridad a que se refiere el apartado 2 
del artículo 68.

Enmienda 35

Propuesta de Reglamento
Artículo 65 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Las tasas que deban percibirse se 
calcularán de manera que se garantice a 
la Autoridad unos ingresos suficientes y 
estables.

Enmienda 36

Propuesta de Reglamento
Artículo 88 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. En una de cada dos evaluaciones, se 
procederá a una valoración de los 
resultados obtenidos por la Autoridad a la 
luz de sus objetivos, mandato y funciones, 

3. En una de cada dos evaluaciones, la 
Comisión procederá a una revisión 
exhaustiva de los resultados obtenidos por 
la Autoridad a la luz de sus objetivos, 
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valorándose, en particular, si la 
continuación de la Autoridad sigue estando 
justificada desde la óptica de dichos 
objetivos, mandato y funciones.

mandato y funciones, valorándose, en 
particular, si la continuación de la 
Autoridad sigue estando justificada desde 
la óptica de dichos objetivos, mandato y 
funciones. La revisión tendrá debidamente 
en cuenta la eficacia del sistema de la 
Unión contra el blanqueo de capitales en 
su conjunto y la cooperación de la 
Autoridad con otros organismos y 
agencias.
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